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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)
ÁREA DE PERSONAL

2018/4704 Convocatoria de cuatro plazas de Policía Local, Subgrupo C1, correspondiente
a la oferta de empleo de 2018, por sistema de oposición libre. 

Anuncio

Don Carlos Hinojosa Hidalgo, en su calidad de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Alcalá la Real,
 
Hace saber:
 
Que en virtud de Decreto de Alcaldía 2018/1.757, se ha adoptado la resolución por la que se
convocan cuatro plazas de Policía Local, subgrupo C1, correspondiente a la oferta de
empleo 2018 (BOP 196, de 10 de octubre de 2018), por el sistema de oposición libre.
 
Las Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001 de 11 de diciembre de
Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía
Local; Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local. En lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local; Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.
 
Las bases íntegras de la convocatoria están expuestas en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y web corporativa (www.alcalalareal.es).
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

http://www.alcalalareal.es/


Número 211  Viernes, 02 de Noviembre de 2018 Pág. 14812

Alcalá la Real, a 19 de Febrero de 2018.- El Alcalde, CARLOS ANTONIO HINOJOSA HIDALGO.
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